
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240272  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PCOtR IUDl(I.M. DE LA FEOERAOON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D F. 
lELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Nicolás Vázquez Ortega I Calle Durango 26, Col Lomas de San Agustln. Naucalpan de Juárez. 53490 / 553201 7471. I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240272 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

05/08/2024 Transferencia Electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/104/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 de agosto de 2024 

Pos. Clave Artículo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Redacción del capitulo "Sentencias ..... . 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

Contratación del servicio para la redacción del capitulo "Sentencias relevantes de la Suprema 
Corte en materia agraria. Un acercamiento desde el Juzgado de Distrito del Estado de México. 
1917-1931", como parte del libro titulado "El papel histórico de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. A doscientos años de su fundación". 
=========-=========================----========================---=== 

Nota importante: Este prestador de servicios es retenedor de I.S.R. 
=======-=----===--=====-=====---===------=------=----=-========------

Plazo de ejecución: A partir de la notificación de la adjudicación al 16 de agosto de 2024. 
=========-=========================------=------=---=-=========------

Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc), hoja tamaño carta, tipo de letra Aria! 12, interTineado 1.5. márgenes superior e 

inferior 2.5 cm. e izquierdo y derecho de 3 cm, y con tex1o justificado por correo electrónico 
snoriega@mail.scjn.gob.mx a Sofia Noriega Mier y Terán, encargada del seguimiento del 
contra[o y del trabajo, en las fechas previstas y entrega de los servicios. 
El capítulo deberá tener una extensión de entre 15 y 20 cuartillas (incluida la sección de 
bibliografía y toda cita). 
El autor será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, así como de evitar cualquier forma de plagio. 
La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que el autor deberá otorgar carta de cesión de derechos a favor de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Forma de pago: El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que 
haya sido recibido a entera satisfacción por parte del CECSCJN y validado por el administrador 
del contrato. El pago total será mediante transferencia electrónica, a los 15 dias hábiles 
sIguIentes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios serán conforme a la propuesta 
técnica recibida el 12 de julio de 2024. 

P. Unitario lm orte Total 
25,000.00 25.000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C .  SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Nicolás Vázquez Ortega I Calle Durango 26, Col Lomas de San Agustín, Naucalpan de Juárez. 53490 / 553201 7471, I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240272 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

AMOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

05/08/2024 Transferencia Electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/104/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 de agosto de 2024 

Pos. Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

. . . 

Descri ción 

======-------------==================-=========================== 

a. Fecha de prestación del servicio: A partir de la notificación de la adjudicación al 16 de agosto 
de 2024. 
b. Fecha de notificación de Adjudicación: 5 de agosto de 2024 
c. Fecha fin: 16 de agosto de 2024 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/104/2024. 
f. Clasificación: Especial 
g. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción l. 47 fracción IV. 95 y 96 del Acuerdo 
Ge¡,eral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
h. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
i. Feclla de autorización: 5 de agosto de 2024 
j. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 33501. ID MIPES 14517 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area solicitante: Dirección General del Centro de Estudios Constitucionales (CEC). 
n. Administrador del contrato: Lic. Sofia Noriega Mier y Terán, Dictaminadora I del CÉC, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
===========-=========-=============--------------------------=---

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII. VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PCOER .JUOICIAl DE LA F[DE�ACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Nicolás Vázquez Ortega / Calle Durango 26, Col Lomas de San Agustín, Naucalpan de Juárez, 53490 / 553201 7471, I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
16 de agosto de 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

AD/ESP/DGRM/104/2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240272 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

s001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30. 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htms://www.s�·n.�ob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 
S RVICIOS I C UIDOS: 
Redacción del capitulo "Sentencias ...... 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100. M.N. TOTAL 

LIC. LUIS TRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
EN ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

25,000.00 
25,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION CE SERVICIOS PERSONA FISICA 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Sup�ma Corte de Justicia de la Nación, en k, sucesivo .. Suprema Corte .. por conducto de su rep,vsontante par.a k>s efec10, d e  este instrurnenlo manifiesta que: 
1.1.- Es al m,1:,mno organo de?OSttaoo df!f Pooo Ju<1K1al de la Feder3oon. an tetminos de lo dlsouesto en 101 ,!Hl1cul0s 9.t de la Cons1•uaon Pol1nca do los Efitados Urndos MeJ1.:::•nos y 1•. •acoon I de la Ley Orgamca del POder Juciaal de la i=eoe,aaoo 
1.2.- 1.a p,�en1t conu-araaon ,eaJizada mediante :1dJudlcac,0tt docta fue autonzada po, la perso,,a muta, de I,> OwecQQO General de Recu�os f.ta1e11a1es de conformtdad con to p,ev,sto en los articulo$ 35 39 rracct0n 11 &:> ffacc.on l. ,1 fracooo IV. 95 96 del 
Acu�rcto Generat di?' Admw11sm,c10n XIV 2019 y6-4 67 y l 16del Acuerdo General de Admmtsuaoon 1112019 def Com11e oe Gobierno yAdntlOISt1aoon de la Suprema Corte de Jus1,c1a de la Nacwn desie1e de noviernbfe de dos mll dteClflUeve. por el que $ft regulan 
los procedim1en1os para la adqu,s.c:IOO. arrendarr.en10 ad11'1rusuac400 y des10corp0taeión � b+ene'ii y la COOUitlXIOf'I de obras y p,e.staClOO de ser11oos requendos DOf la Suprema Corte de JuslK:la de la NaOOO (Acuerdo Gent!fa\ de Adrrwnislt;}Cl()n XIV.'2019) 
1.3.- La persona tituf.lt de la Otr,Kc,on General de Recunos '.1;11e,1al!"S. esta facutt.td.1 para suscnbtr ti presenie ms1rumemo. de con!otmidad con lo dispuesto tn los ar11culos 32 fracei on X del Reglamento Orgamco en Ma1e11a de Adm1111strac1on de ta Supremn 
Corte de Jus1tci11 de la Nac,on y 1 1  tercer parrafo. del Acuerdo General de Adm101slrac,on x1v,201 9 
1.4.• Para todo lo r eh,c1onado con el preumte contrato so11ala como su dom1cd10 el ub1c.'!ldo en ta avenida Jose Maria P1no Suarez numero 2. coloma Ceniro a!cald1a Cuauhlemoc codigo pos1111 06060 Ciudad de M�ioco 
1.5,• Lo erogaclOn que ,rnphca h1 presente con1r,u;1c1on se 1eahzar.1 con cargo ol Centro Gestor 24310960$0010001 PaJ11da Pr 1!-$upues1al 33501 Cenuo de costos 158 .\UPES 14517 
11.- El .. Prestador de Servidos .. m:1nifiHta por su propio dorncho y bajo prolosl.3 de: decir venfad que: 
11.1 - Es �il persona frsu::a con nacsonalidad meJC♦i:ana que cuenta con la cap.1ac.lad de eJCfCICIO para actuor en el presente con113IO 
11,2.• Conoce petfec1amen1e Ja, npec16caaonrs iecnleas de k,s srrvr□os rN1tJet1dos por la ·suprema Co,ll'. y c:u4!.nla con los efomenlos licrucos y capaetdMI ec:onom:ca neces;mos pau re:allZ:arlos a sa1isro1ccK1n de f!Sta 
11.3.- A I¡¡ f�a de adjucicaoon de 1a presente conua1ar.1on no se �cuenlr.1 1nhabtblado co11f01me a la regtiacion aplicable a los Poderes Ejecuwo. Le:g,slatl'IO y Juóaal de la Federaaon p,¡:Ka celebfar contratos. aSlfTIISmo no se encuenua en ninguna de los 
supoeslos a que se refieren tos 0t11c.ulos 62 fracctones XV y XV! y 153 del Acuerdo General de Ad�suaCM>n XIV'2019 
11.4,• Conou y acepta SllJelaJS!' a lo PfCVISto e:n el Acuerdo Ge:neral t!e Admn1stract0n XlVt'20l9 
11.S.- Para todo lo relacionado con l!I p1eseme conlfa!o se"ala como su domicil,o el md1Cado en la ca,atula del 0resen1e mstrumen10 en el aportado deno1n111ado Proveerlo(. 
111.- La ·'Suprem:1 Cono·· y el "Pl'\?stador de Servicios", a qmonos de rnanorit conju111a se les Identificar� corno las "Panos" doclar.u, r1ue: 
111. I .• Reconocen mutuamente la persona/ldad 1u11d1ca con la que comoa1ecen .1 la r:.elebrac,on del p,esen1e mstrumen10 y marnfieslan qoe !odas las comurncac.ones que s.? rea1'cen enuo elas se dwigwan a los dom,a1.tos wuicados en tos a111cccden1es 1 • y 11 5 
de es(e 1ns1n11nen10 
111.2.· Lu ·Partc"s· reconocen "°i h1 uratuta del presente contrato fOfma parli w11es,an1e del p1esai1a •tstr\lfnt!nlo conuactual. 
111,3.· Conocen ti alcance y conum,do de-1 pteseme conmno por lo qui! esian de acuHdO en somC:Ierse: a las sigu1en1es 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones Genoratcs. El "Pressa<tor de 5erVloos so con1proml:!te il prOf>QfCIOOat los servlc,o1 ttesc,11os en el presenlo ll'ISllume:nto y respetilf en lodo momento el ob,efo ptecio. ptazo y c01ldtc,ione.s de pago serlaladas en L"l car1t1ula y !as clitus11f:1s 
de-1 prescn10 10s1rumen10 conmuo. dL1mr1let y hasla el cumpl1n11e11to !Otal del objeto de este acuerdo de voluntades El pago sei,a1ado en 1;:, presente clausula cub,e e1 lolal de los servicios con1r-,1ados por lo cual la "$11p1em<1 Co1u,· no tiene oblig:ici6n de cubnr 
mngw, impone adici onal !En caso de 4ue el venc10\1e1110 do tos plazo'> 5eñalados en e:l presente Conuo110 se ubique eo un di,1 1nhnbil, .!I plazo se recorrerll al d/a h!bil mmedta10 s1owen1e1 
Segunda, Rcquisitos para ruliz::ir los pagos respoct1vos. Pura e.rectos fiscales et Prestador de ServiciOS� deber.s presen1a1 l.:a o lns facturas o ccmp1obantc 1espec:11vo a nombr11 de I;¡ ·suprema Corte· se!)un consta en !a cédula de 1dcn11ficoc1on fiscal arped1tla 
por la Sectetorla de Hacienda y Credl!O Publlco con e-1 Re(JISIIO F!Werat de Contribuyentes SCJ9502046PS indicando el donucit.o set,alado en la declar"lletón 1 4  de este 11Strumento y demas 1eqt.us1tos fiscales a que haya lugar copia del W'IStrumcnto conlractual 
y cop,111 del documento medl;w,te: ef cual fueron pres1adol k>s serv1aos a l!!nlera sa11stacc10n 
Las ·Pa1111· con'tfenen que la ·supremn Corte· podri en c;u;IJqute1 momento. retent!f los psgos que tenga penrt,,r,ntes de cubrir al "Pltstador de Servkto�", en caso de que este ultimo 1nc:umpl9 cuales quiera de las obligaciones pact11das e:n el presenle iMlrumento 
oonlraclual 
Tercera. Penu Convencionales. La, penas convenaonalH seríln <Hlerrmnadu POf I¡ "Suprem3 Corte· en func,on de-1 rncumpHmento decret:nlo. confomle lo sigwcnte 
En caso de mcurnpiim1ento de: las obligaciones p-ac1adi1.S e n �  1rtstrumento conuactual y de sus anexos la "Suprema Cotte· podca apr.c-M una pena convenCIOfl.11 hasta µar ef 10-.- Clet monto que corresponda al valor de los Set"VIC101 (SUl 1nclw IVA) que no se 
ha'lan recttHdo o bten no Sil hayan rec1btdo a ,miera wusfacc16n de la ·SuPfem;-, Corte:· � e:uslll' incumpUmienlo pa,c,al, la pena ,e a¡us!arll proporc,onalmerile al porcentaJe ,ncumpfldo 
En c:n1>0 doe �ue no se oto1ouc pr6uo!Jtl di ·PrestadQr de Servicios� respecto at c:umphnuenlQ de los plazos es111bldcldos en el con1rnto. se aplicara una pena convenc,onal por atrasos Q\Je le $�an imputables en lo entre911 de los bienes pres1.1c1ói1 de tos setvKioS 
o en la e¡ecucion de los 1raba¡os, equivalente al monto nue resulte de ap!icar el I poi ciento diario a la cantidad QUO Importen los bienes pendientes de enueya 1os servicios no prestados o los conceplos de uaba¡os no reab.:ado!I y no podr{m eirceder de:I 10  .. 
dol monto 101:,1 del contrato 
S. las penas convencM>nak!!I febn;.w, el porcentaje scli1'1i1do �11.•11otmenle se wuc:ma el p,ocedim1en10 de rescisH>fl del contra10 
Lns penM plkiran descOfll.VH de: los montos pemJíen1es dt cub1• por parta de In -Supce:m11 Corte· al "Pre-slador d� StHVtaos y � se, Mcesano ingreundo su monto a la Tes011":rl• de la "'Suprema Cene·. 
Cuana. tAonlo del contrato. El mon10 de! presente conlrato es de S25.000 00 (VeinllCW\CO mal pes.os 001100 M.N.), ames de impuestos confomie la no1rnat1vdad apk:able. 
Ou1n1a. Lugar de prestacion de los servicios y condlc1onos da pago. "'El Pfeslndor de Serviaos· d"be reNzor la preslaaon dd teNICIO ob¡elo de este con111110. en los s�entes térfltlnos 
El prestado, del SIHVK:IO de�,a ted3Ct3r l'I capitulo "Senumc-1as relevantes de la Suptema Corte en matena 119ra11a Un acercamH?nlo desde � Juzgado de Distrito det Estado de Mex1,o. 19 17•1931 · como parte del ibro lltutado ·EJ papcl twstonco de la $upn!ma 
Coite de Juslteta de la Nac,on A dosae:ntos años de su fl1ndaaon· 
E! capuulo debe:ril tene:r una utensron de enlfe 1 5  y 20 cuntt1Uas (111ctuida la sccc,on de b1bl1 ografia y toda Ctlaj 
L a vcrs1on fin11I del trabajo deber..\ enviarse en un solo 01ch,vo electrornco en formato Word ( docx o doc). hoja Jilmtu1o carla, tipo de lctrll Artal 12 1mer1lneado 1 5, mérgenes '3uponor e mfcdor 2 5 cm, Et ,zc¡werdo y derecho de J cm. y COf1 lex10 ¡ushlicado poi 
cor,eo elec110mco s11011e<¡3�0UUI §':In •J•,b niA a Sofia No11eg11 M1e1 y Teran. encor!Jl'ld:t del seyuurnenlo del co,,uato y del traba¡o. en !as fochas pre\ll�as y entrega do los servicios 
B autor será responsable del uJo de cilas y referencias a ouas pub{/caCIOfle$ como pane del ,econocim,emo � t1aba10 e ideas de otros as1 como de evna1 waJql.Ht!r forma de plagio 
La pieseote con11111acion se efettua en 1e1mmos del an1cuto 33 lle la Ley Fe:der.il del Derecho de Aulot po, to que la iutora deber-a a otorgar caua de- ceS1on de derechos a ravOf de la Suprema Corte de Justtcia de la Naaon 
El momo corresoond,ente a la au1011a sera pagado en una sota edllb.oon cooforme al entrega.ble y una vez qua haya sdo reabtdo a eoteta sa1isfacoon por palle dtl CEC y val, dado po, el administrado, del coo1,ato mediante transferencia elecuoo1ca a Jos 15  
dtas haOlles s1s,uten1es a la presen1ac,on �I Comp,ob�le F1Scal o.o,ia, p01 Internet (CFCM ve,� 4 0) en la Owecctón General di? PrcsuptMslo y Contabilidad v eV1dena.1 de la recepa6n do los serYJC10s a enler,> uusracaon de la  Suptema Corte � Justicia de 
la Naoon 
En terrr.nos de:t Anlcuk> 159 AGA XJV/2019 el pc190 det>t-,a ser posterlOf a la p,es1aoon de los Set'VIOOS 
Sexl.:a. Vtgenc1a del conlr.:alo y plazo de pri.?slacion de tos sorvteio.s. las ·PArtes· convienen en que la Vlf}fflClil de4 presenle conllaro sera a partir de /;t nolllicac!Ón de la ad¡udicacion 5 de agosto de 2024 al 16 dl!I agosto de 2024 
A la termini\c,on de la v,gcncm de es1a conua1ac1on, no se deberá conbnoar con el serv1c10 ob;eto de es1e co111r.110 
El plazo <.le los servicios pactado en este contrato unicamen1e podril ser prorrogado por causas plenamente ¡us11ftcadas orevl3 presentac10n de la sohc1tud respectiva, antes df"I v1t11c1 m1en10 del pl:izo de ejecución, por parte del ·P1estadoi de Serv1c1os· y su 
.1cept<1ct6n po, pmte de la ·suprem,1 Coite·. En caso de que �l lnirio de la  prnst11c1óri del se1v1c10. matenn de este Instrumento con11.:11::1ual no sc,i posible por causas impulaUlas II la 'Suprem,1 Corte• esla se te:t1liz111á en l,1 fecha lfUtt poi escnto le s..,nale et 
'Adt'Mlltlnidor· de:I contrato DI "Prdlador de $eN1C1os· 
SCplim.1. Garanlla de cumplimiento. De confonnu:Jad con lo e:stabie-ctdo en el 11rt1culo 169 fraccion II cuarto pauafo del Acuerdo General d& AdITm1Stract0n >UV'2019 se exeeptua I& prus�lli:telon de lt1 fionza como garant1a del cumpllrmento del contnuo lOda 
ve.z: quo d monk> det presenle c:ontralo no e11:cede ta carmdad de 7500 UUIAS y el pago se: ,ea5zara en su 101a!ktad de manera posleuor a la p¡estacaon de los SC'fVldoS 
OC1;1va. Pagos en exceso. Tralandose di!: pdgos en 111ceso que h11ya recibdo et ·Pres1ado1 de Servtaos", este deb�ra re111regra, las canlldades p;19,1dns en exceso. mas los in1ertses que se caltuta,an conlo,mc a una lasa que Sl'fl 1guat a ta eslablectda en ef 
Código Ftsc:11 � la Federaoon y la Ley de Ingresos de la Federacl0f1 como s1 n uatí>ta del supues10 de prorroga para el paoo de cred,los ftscales. Los cargos se: calcularan sob,e IH canttdades pagadJS en exceso en cada caso. y se comoularan por d1as 
natumles desde lo1 fecha del pago ol "Presladof de Se:lviaos· hasta la fecha que se pongan efectivame11t� las canllcfodes a oisposu:10f'I da la �Sup,�ma Cone·. 
Novena. P,op1edad lntelccrual El Pfes!ildor d� S!!rV1GtUs'" asume lufalm,mte l;i responsab1hdad para al coso de que, al prestar los seNlcloa, ob¡eto de este cot11r11to lnfrinJ a derechos de p1op1édild intelectual y por lu tanto libera a In "Suprema Co11e• de cualq11l!'!1 
respons.ab1l tdad de caracler c1v1I penal fiscal, de m,uca indusltlal o de cualquier 01ra lndole 
. .C.s1m1smo se precisa que es1á: proh1b1da cualqwer reproducción parcial o tola! o uso dlsl1nto de la documentación p1oporc1 onadn poi lo •suprema Corte' con motivo de la prestación de loa se1v1c1os objeto del ptettmle conlrato, 
Oócima. 1110,uslt!:ncia de ral::icíón laboral. El �Pre.s111dor df! S.!rv1eros· como emp(esarlo y pauon dtl personal que ocupe pau el c:umP'1rnien10 del pre:sente CQnU-ato sera en todo m�to el ul\lCO responsable an1e sus lraba,adores de todas las obligaciones 
que se denven de las disposQOnes kabofales y dema, Ofdenarrnentos en mate11a de trabaJo y de seguridad social por lo que re:spondcfa de !odas las reclamadOncs que sus uab1111Bdofes presenren e:n su contra o de la �suprema Cortr • por tanto. estf! AJlo 
Tnbuoal quedara 1elevado de toda responsabilidad en t•I sentido. L11 ·suprema Corte'" ttttva facultada para reque.or al -PrestadOf de SHVtcio-5" los comprobantes ne: afiilaCK>n de sus lraba¡adofes al IMSS ns1 como los eompiobanles de: pago de las cooto1 a, 
SAR. INFONAVIT e l�ISS 
El\ caso de que afguno o alqunos de los t,abaJado(es det o1df,udlci\tano. ejecuten o pu:1endM eJecutar 1'gun;, redamaaon en conll'll de 111 'Suprema Corte� �I -P,estadOf de Serv1cm· debt!fá reembolsar la 10111lrdad de los gastos que erogue: la �suprnmn Corle" 
pot conceplo de ltaslado vla11co1 hospedlJe traospc11ac1ón. alimentos y dpmás lnhereoles con el 6n de oa�lflf anti! la autondad comperente que no ursle: rel:1e10n labo,al alguno, con los mismos y deslif'\dar a la ·suprema Corte· de cualquui,r hpo do 
reo;pon�abilidad en ese sentido. Las �artl!s" acuerdJn que et Jmpo,1e de les refeudos gastos que se llegarw, a ocasionar podra u, deducido por la -sup,óma COfte· de las factu,;1!1 que sa ,mcuo:!nlren pt!ndumtes de: pago, ind.:pendi,,mlermmle di! li1s acc1onn 
legales quo sa pudieran e¡ercer 
Dl?c!ma Priruera. Subcontrn1aclón, Ld "Sup,ema Corte" m:,mfié!ila que no ac�pla18 la 1.ubcontrataci611 para el cumplimiento del ob/eto de esra contra1ac16n. 
Para los efecloti de esta contra1ac1on, se entiende por 111bco11hatac1on el delo tnedl ante el cual el ·Prestador de Servidos• encomiendo a otra persona fis1c11 o ¡udúlca, !o BJecuc1ón parcial o total del obJeto del co11lralo 
oecima Segunda. Responsabíltdad C1vtl. El ·Pre;;,tad04' de: St!rvtcK>s· responde111 pm los daños que se causen a los bie:nes en p0fies16n o en ptOpit!dnd de la ·suprema COfle con mobvo del cumplin11ento a, ob1eto de l!Sle conlJ1Uo aun cuando no eiusla 
negligencia. La 1eparact6n del da¡,o c011sisbfo. a clecc!6n de In -5uprem11 Cone·. en e:I restablec11T\lento de la �luaclOfl antenor, cuando ello sea posible. o en ,:1 pa!JO de: dat"los y perJUICIOS con mdependenaa de e¡ercer las acciones tegates a que: haya tugar 
Dec1ma Ten:e1:a. lntransm1s1bihdad de k>s derechos y obligadones derivados del presenle contr3to. EJ '"Prestadol d� Serv,aos· no podra ce:dar, gravi/ lransfe1• o afectar ba,10 cualqutc, lltulo. parcial o to1a,menle a favOf de oua persona f1sica o moral los 
derechos y oblgac1ones que deuven del p1esen1e cooualo con e.xcepcion de k>s derechos de cobro. con au1ouzac1ón prev,a '/ expresa de la -Suprema Coite:·. 
Dec1ma Cuarta. Del fomento a to lr.::inspanmcia y do la pn>leccion de datos pt!rsonales. Las ·Partts· reconocen que la 111rormaaon contenida -tn el p,e:sente conuato y en su caso tos enuegabfes que H Ql!fleren podran ser suscepbbles CM clasificarse como 
re:ser.,ados y10 confidenaares. en term•1os de los anicolos 106.1 13 y 1 1 6  de la Ley Ge:neral de Transpa,encia y Acceso a la lnfo,maclOfl P\lbbca. asi como 98 110 y t 13 de la Ley Federal de fr;}nspaiencta y Acc.eso a ta lnf01moción Pubk:a. E1 "Pres1ado1 dt 
Smv,c105" u ottffga il no re11rtzar acctones que comprometan lc1 segundad de las lnslnlac,one:s de fa ·suprema Contt· o pongan �n nesgo la lntegndad de su p1Hso,1al, as, como abs1ene1se conforme a las d1spm11c1011es aplicables, de dar a conocer pOl' cualquier 
medio o qui en no tenga derecho documentos. registros, imouenes, constancios, es1adlsticas, repories o cual quier oua información clos1 ficndn como reservadn o confidencial de la que 1eng11 conocim1en10 en ejercicio y eon motivo de la pres111cion del servlcH> 
Los tr11ba1os ejeculados. lotel o pa,cialmcnte especll\c.ic1onr:s y en general la 1nform11clon que se encucnlfe en el lugar de su ejecución o que se hubíe,oen cn11egado a1 -Presl;¡tJ01 de Servicios· para cumplir con el objeto del presente con1rato, son propiedt1d tlt-, 
la ·suprem11 Co1tP� por lo qua el Prestador de Servicio,· se obligo a devoJve, a 11'1 "Suprema Corle" el materllll que se: le hubiese P,OC>Ol'CtOnado asi como el ma1eiíal que: legue a realiiar oolg;'mdose a absteneflO de ,eproducwlos tn medtO electromco o t1srco 
De c0t1fofmidad coo lo esl.lbHtodo en el ar11culo 59 de la Ley Gene,al de ProiecOOn de Datos Personales en Posesión de SuJelos Obligados (LGPDPPSOI � "Prestador de �,caos· asume el caréciar de encMgado del oatanHnlo de los datos peisonale:s r1ue 
1enga acceso eor, motivo de la documenlacton que maneJe o conozca al desarrollar las achvtdades obje10 del p,esente conuato así como k>s •�ut,ados ob1enidos por lo qtie no 1enora poder alguno dt! dec111on sobre los datos personales Los datos personales 
que re:tabe eJ enca,gado son unica 'Y excluS1Vamen1e para el compbmiento del ob1e10 dt-1 p,esenle Conllalo En ese senbdo el ·P,es1ad01 M Servicios" se �ga 8 lo s,guienre 
a. Absltmt!fH de uarar los datos personales para finabdades dlsbnlo'I a las aurouzadas por i.., -Suprema Corte· 
b. Gua,dar confide:netatidad y abstenerse de transferw los datos personales tracados. asl como 1J1íormar a la ·suprema Corte· OJando ocuna una vuJneraoon de los rrKSmos 
c Elm1nar y deYOlver los datos personales ob¡eio de 1mtiln11ento una vez cumphdo of presenta contralo, y 
d. No subco11trnlar serv1c1os que co11Heven el trnlamienlo de datos pe1sonales, en 1erm1nos del arllcuto 61 de la LGPOPPSO 
Dcicim:1 Quin la. Rescisión do! contra lo. Llls · Parte,· accpt;m que la ·suprema Co1tl':· pod18 rescindir, de man�ra unllateral, el p1ese11te cor,u1110 sm qut, medie declarocion 1udlc1al e1, caso de que el "P1estado1 de Serv1c1os· de¡e de cumphr cualesquierti de las 
obhgacrones que asume en osle controlo por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objelo de cmb:1190 huelga esiolloda, concmso mercanbl o �quid11c16n 
An1es de declarar ID resctSion, la ·Sup.-emo Corte� nouficnra por escnto las causas respectivas al ·P,estadOt' dt Serv,aos· en su donltCao sel'\alado en la dedaiaaón 11 5 de este l'ISUumemo con qo1eo en el acto se encuentre olorg&ndole un plazo de MCO din 
hab,lcs pa.-a que manifieste k, que II su derecho caovenga. anexe Sos documenros que estime convementes y aporle en su caso la1 pruebas que estime pertmenlts. Vencido ese plazo ef Ofgano comperenle d-e la •Suprema Cone· detctrmln11ri sobre la procl!ldcnci:. 
de la ,esasl6n lo que: se comunteara al �1ts1acfor de Servicios· en su domicilio 1etla1ado en la dectaraetOn II S do es1e snstrurnen10 Seran causas de 1esas1ón dtll p,esente mstrumtnto conlraclUol las slguiemes 1) Si d "Preo1odor de Servicios· suspende la 
entreoa de: los bienes o ta pre&taaón de los seMC10S 1et'iafados en la cfdUSula pnmera del p,esen1e conriuo. 2) Si e4 "Prestado, de Serv1Ctos· IOC'Ufre en fatse:dad total o pa,c:1al respecto de la 1t1focmacton proporaonada para la celebri11c'6n del prescolo contrato 
JJ En general POf et 1ncumpim1ento po,- parle del -Prestador de Se:rvioos· a cualesQlJ'.ra de las obligaciones denvadas del presenla IX>nlrlllO 
Dec:1ma Soxt:l. Supuesto de tenninacion del conlr.110 diversos a la rrcisión. El contralo podra da1se pOf teuntnado, al cumpbmema1se IU ob(eto o bien de ma11era anbapada cuando eiustan causas 1ust1fic-.adas. de 01den publico o de Interés g,ene,al, en 
te,mmos de fo pr8Vlsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Admin1s11ac1on xrvrzot9 
Decirru1 Séptima. Suspensión tempo rol del contrato. Las ·Pones· acuerdar1 quti, la ·suprema Corte� podra, -in cualquier momento, suspondftf tempornlinenle. en 1000 o en �ne el ob1olo maten,"1 de este conirato. por causas 1us11ficadas. sín que ello bnpllquo 
su termmaciOn definlt1v11 y. por lanto. el presente conumo podrtl continuar p,oduc,endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas fas oausas que mot,vo,on dicha suspenston El p1ocedimie1110 de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 de:I 
Acuerdo General de Adm1 nis1roc10n XIV/2019. 
Oeclm.1 Ocuva. Modifteación del con Ir ato. Las condiciones pctctadas en ei presente tntln,mento podran ser obfi!IO de modiíicacion en lérmlf'IOS de lo pre:vis!o eo los artlculos 13, fl'IM:OOll XXJI y td8. íracc100 l. del AcuMdo General de Admmistracion XJV/2019 
Decim3 Novena. Administudor del conlralo. La �rema Cone· �signa a In l.::: Softa Nooega Mlet y Teran. Dictaminadora I del CEC de la Suprema Corto como ·Adm•us1radom· dol presente 0001m10 del prnente contralo qUJen Sllpervfsara su estnclo 
cumphmienlo. en consecuencia debera re•,rsar e inspecoona1 las acUV1dades que desempeñe el "Prestodo, de Serncios·, a5l como g;lrar las instruc�,one,o qCJd consid.!re opo,tonas y venlica, que los �. OOJeto de Mle mntralo, cumplan con los 
espec1rw:aaones 11t-'aladas en e:I presenttt ln$U'umento 
As11111Smo. ta persona tilutar do la O.ecoon General det Cenuo de Estudios Constiwoonafes de la -Suprema Coite· podra sustitulf 111 ·Adnwrn"Strador" lo que 1nfotmar,'11 por escrito al "PrestadOf de ServtaOS·. 
Vigh1ma. Resolución de conuoversias. Pera efecto de la 111111pf1!lación y cumplimaen10 ere kt estipulado en e:ste 1nsU\Jmen10. � ·Prestad« d• s�rvicios· se 1omo11te .xp,esamente a las dec,s,ones del Tribunal Pl&no da la -SUJ]fema COfle· renuncmndo &n rorma 
expresa a cunlquier otro tuero que, en mzón de su domlcillo o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conform1d11d con lo indi cado tm el atllculo 1 1 ,  lracc16n XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federoción 
Las ·Partes• ncu�1d.111 que cuolqu1e, not1ficac1ón que tengan que rcaU2a1se de una pnH<i a olla. se realizaril por esctllo en el domicilio que ha señalado en las declarnc10nes 1 4 y 11 5 de es1a lns1rumenlo 
Vigésima Pnmorn. L99islación 11plicable, El acuerdo de volunt11des previs!o en este Instrumento contracti,ml se rige por lo dispuesto en le Constitución Polilica do los Estados Unidos Mexicanos, el Regfamenlo Ofgánico en Malemt de Adnuriisltacibn de la 
Sup,�a Corte de Justicia de la NaQon. et �Acuerdo General de: Adn1t1ustracilm XJV/2019. y en lo no premio en estos l)DI' cl Código Crvtl Ft':df!rilll. Código Federal de Procedinuentos OvtlH la Ley General de Dalos Personales en Posesión de: SuJetos Obligados 
la Ley Fedoral de P1esupues10 y Responsablldad Hacendana. la Ley General de Respo,l$élbll,dades AdministratMIS y la ley Federal del Procedmvento Adm1rus11al1VO en lo conducente.. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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